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OPERACION DE FRANQUICIA COMERCIAL 
O “FRANCHISING” 
 
 
29. Utilidad económica. La actividad mercantil de nuestros días no sólo se efectúa con la 
mira de obtener una ganancia proveniente de la diferencia entre el costo de adquisición de 
los bienes del productor y el precio de venta al consumidor, sino además con el propósito 
de actuar en forma eficiente para lograr resultados favorables, en una palabra, en procura 
del éxito comercial. La antigua noción de lucro, piedra angular del comercio tradicional, ha 
sido reemplazada por la idea de eficiencia, en el tráfico mercantil moderno. 
 
El empresario de comercio intenta ahora conseguir la eficiencia vinculándose con otro 
empresario propietario o titular de una organización, de un nombre de comercio, de una 
marca de comercio o de servicio, de símbolos distintivos, de know-how o saber hacer, con 
una cadena de establecimientos de comercio sobre un determinado territorio. El empresario 
dueño de la idea o de la organización se denomina franquiciante y el empresario que 
contrata con él, enajenando en cierta medida su libertad de iniciativa individual, pero 
asegurando su éxito comercial, se llama franquiciado. La relación que los une se denomina 
franchising, que algunos han traducido al español, literalmente, como franquicia comercial, 
llamando, en consecuencia, a los participantes en la operación, franquiciante y 
franquiciado. 
 
La vinculación entre el franquiciante y el franquiciado es recíprocamente beneficiosa. El 
franquiciante se beneficia porque obtiene una contraprestación en dinero, representada por 
una tarifa inicial, initial fee, y un pago continuo de royalties denominado Continual Royalty 
Payment, además de una ganancia conjunta con todos los miembros de la red o cadena de 
establecimientos. El franquiciado se favorece económicamente porque a él se le confía el 
uso del nombre comercial, de la marca, de los símbolos distintivos, del know-how y en 
general se beneficia con la idea y la organización que son propiedad del franchisor. 
 
Asimismo, el franquiciado recibe asesoramiento en los aspectos contables, financieros, de 
publicidad, de relaciones públicas, de marketing o producción de técnicas de 
comercialización, de manejo de personal, etc. Con ello el franquiciado tiene los elementos 
para enfrentar eficientemente su actividad, se encuentra en el comercio por sí mismo, para 
sí mismo, pero no está solo. 
 
La franquicia es más que un método adecuado de distribución de productos o servicios, más 
que una concesión en sentido lato del término, es una forma desarrollada de actividad 
negocial. Constituye un mecanismo exitoso de comercialización que implica que los 
nombres, las marcas, las licencias de marcas, el know-how, el marketing y la asistencia 
técnica son puestos por el franquiciante a disposición del franquiciado, manteniendo interés 
permanente en el negocio de este último. 
 
En los Estados Unidos de Norteamérica, donde tuvo su origen esta operación, según 
informaciones del Ministerio de Comercio, durante 1988, las compañías vendieron 
mediante ella productos al menudeo por 640.000 millones de dólares. La gente vinculada a 
este mecanismo de cooperación mercantil ese mismo año fue de 7,5 millones de personas, 

con 520.000 establecimientos en todo el país. No es exagerado señalar que de cada 3 
dólares que un norteamericano gasta por día, uno de ellos va a un negocio que opera en 
franquicia comercial. 
 
Durante el año 1986, en Francia, el 15% de los negocios se hacían mediante la operación de 
franquicia; en España, en la misma época, el 10% de las actividades comerciales adoptaban 
la forma de esta operación. 
 
La operación de franquicia no es desconocida en el continente latinoamericano, donde 
actúan grandes empresas norteamericanas tales como Coca-Cola, McDonald’s, etc., que 
emplean este tipo de negociación en sus actividades. En Chile, si bien es cierto que hasta 
ahora no se conocen cifras, no es menos cierto que la operación se encuentra en aplicación. 
 
 
30. Legislación aplicable a la franquicia. En el derecho chileno no existen normas que 
regulen la operación de franquicia, no obstante que encontramos una referencia a ella en el 
Compendio de Normas de Cambios Internacionales del Banco Central de Chile, en el 
capítulo sobre Regalías. 
 
Por ser la franquicia una operación integrada por varios actos jurídicos o contratos, al 
convenirla deberán observarse, respecto de todos ellos, las reglas y los principios del 
derecho común. Generalmente la operación se celebra con el solo consentimiento de los 
sujetos que en ella intervienen, aunque en ciertos casos es necesaria la firma de 
determinados contratos o la suscripción de ciertos documentos, especialmente cuando 
implica cesión o traspaso de marcas comerciales, de patentes o de modelos industriales o de 
licencias, con el propósito de practicar las inscripciones o las anotaciones correspondientes, 
en los respectivos registros, que faculten al franquiciado para ejercer los derechos o las 
prerrogativas cedidas o transferidas por el franquiciante. 
 
La autonomía de la voluntad, principio consagrado en diversas disposiciones de nuestro 
Código Civil (arts. 12, 1545, etc.) es la fuente de donde emana el derecho a celebrar esta 
operación y a darle el contenido que convenga a quienes intervienen en ella, con tal que no 
se infrinja ninguna disposición de orden público. Gracias a la libertad contractual los 
sujetos interesados pueden integrar la operación con determinados actos jurídicos o con 
ciertos contratos, de los cuales surgirán los derechos y las obligaciones recíprocos. 
 
Atendida la circunstancia que la operación de franquicia se inserta en el dominio de la 
distribución y en la comercialización de bienes y servicios, suelen pactarse cláusulas de 
exclusividad de compra, de exclusividad de venta y otras que podrían atentar contra las 
normas que regulan la libre competencia. 
 
Creemos que cuando la operación en estudio tenga mayor aplicación práctica en Chile, se 
requerirá de normas que la regulen sistemáticamente, como ocurre en los Estados Unidos 
de Norteamérica y en los países de la Comunidad Económica Europea, donde se ha 
demostrado que ella, en vez de ser un obstáculo, es un mecanismo que favorece la 
competencia en el tráfico comercial, caracterizado por la búsqueda de la eficiencia y no del 
simple fin lucrativo. 



 
 
Sección I 
 
Aspectos generales de la franquicia comercial 
 
 
31. Concepto de franquicia. El primer concepto que en Europa se dio a la operación en 
estudio tiene su origen en una sentencia del Tribunal de Bressier, Francia, en 1973, noción 
que posteriormente fue adoptada por la Federación Francesa de Franchising. Se le definió 
como: “un método de cooperación entre una compañía que ofrece una franquicia por una 
parte y otra o muchas compañías que actúan como franquiciadas, por la otra. Para el 
franquiciante esto involucra primeramente la propiedad de un nombre de comercio, de 
símbolos distintivos, de una marca de comercio o de servicio, así como cierto know-how 
que son confiados al franchisee” . 
 
UNIDROIT, Instituto de Derecho dependiente de las Naciones Unidas, con sede en Roma 
en 1987, recomienda a los países una definición uniforme de franquicia, en los siguientes 
términos: “Es una operación de franquicia aquella que se conviene entre un franquiciante y 
un franquiciado, en la cual el franquiciante ofrece o es obligado a mantener un interés 
permanente en el negocio del franquiciado, en aspectos tales como know-how y asistencia 
técnica. El franquiciado opera bajo un nombre comercial conocido, un método y 
procedimiento que pertenece o que es controlado por el franquiciante, y en el cual el 
franquiciado ha hecho o hará una inversión sustancial en su propio negocio con sus propios 
recursos”. 
 
En ninguno de los grandes países europeos existe una definición legal de franquicia 
comercial, no obstante que hay acabados estudios sobre la materia. La Comisión de las 
Comunidades Económicas Europeas ha dictado, en el marco de la legislación sobre libre 
competencia, una reglamentación general relativa a la franquicia, que entró en vigencia el 
1º de febrero de 1989, en la cual se le define para los efectos de exceptuar estos contratos 
de las normas sobre competencia contempladas en el art. 85, inciso 3º, del Tratado de 
Roma. 
 
En Japón, Corea y Taiwán, donde en la práctica se utiliza la franquicia, no está 
reglamentada sistemáticamente en el derecho positivo. 
 
Definiciones legales de franquicia se han establecido en aquellos ordenamientos jurídicos 
que han legislado sobre la materia, como ocurre en Estados Unidos de Norteamérica y en 
Canadá, donde se ha reglamentado a nivel federal y estatal. En los Estados Unidos, la 
legislación federal no define particularmente la operación de franquicia, sino regula la 
oferta pública de franquicia, en la mira de proteger la buena fe respecto de personas 
inescrupulosas que venden negocios inexistentes. La normativa federal norteamericana 
contempla las condiciones mínimas que deben reunir las ofertas públicas de franquicia y las 
sanciones civiles y penales que se aplican a quienes las trasgreden. Entre los requisitos de la 
oferta pública de franquicia deben indicarse los antecedentes del franquiciante, las 

características del negocio que ofrece, no sólo en cuanto al objeto del mismo sino también 
su rentabilidad, a la competencia en el rubro y en general una serie de detalles que tienden a 
cautelar el interés del franquiciado. 
 
A nivel estatal se han formulado definiciones de franquicia en los estados de Minnesota, de 
California y de Nueva York. Las diferencias estriban en que la legislación del estado de 
Minnesota destaca la relación continua como la característica fundamental de la franquicia, 
tanto que las otras legislaciones ponen de relieve como elemento esencial el método que se 
transmite. Según la normativa legal de Minnesota, “el término franquicia significa 
cualquier relación comercial continua creada por un acuerdo o acuerdos por el cual: 
 
a) una persona denominada franquiciante ofrece, vende o distribuye a cualquier persona 
diferente al franquiciante, bienes, mercaderías o servicios que están identificados por una 
marca, marca de servicio, nombre comercial, publicidad o cualquier otro símbolo comercial 
que designa el franquiciante, directa o indirectamente, y asimismo, en segundo lugar, debe 
cumplir con los estándares de calidad prescritos por el franquiciante bajo cuyo nombre 
comercial opera utilizando su marca, su marca de servicio, la publicidad u otro símbolo 
comercial designado por éste, 
 
b) el franquiciante ejerce o tiene autoridad para ejercer un grado significativo de control 
sobre el método de operación del franquiciado, incluyendo pero no limitado a la 
organización de negocios del franquiciado, sus actividades promocionales, gerenciales o su 
plan de negocios o actividades”. 
 
En la legislación de California se define la operación en estudio en los siguientes términos: 
“La franquicia es un acuerdo expreso o implícito en forma oral o escrita entre dos o más 
personas por el cual al franquiciado se le concede el derecho de ingresar en el negocio de 
ofrecer, vender o distribuir bienes o servicios bajo un plan de mercadeo o sistema prescrito 
o sugerido en parte sustancial por el franquiciante, y la operación del negocio del 
franquiciado de acuerdo con este plan o sistema, está materialmente asociada con la marca 
del franchisor, la marca del servicio, el nombre comercial, el logotipo, la publicidad o 
cualquier otro símbolo del franchisor o una afiliada de ésta, y la persona a la cual se le 
concede el derecho de ingresar a dicho negocio se le requiere a pagar directa o 
indirectamente, un derecho de franquicia de US$ 100 o más dólares”. 
 
La normativa legal del estado de Nueva York no alude a la cantidad de 100 o más dólares y 
dice que la franquicia es un “acuerdo en forma oral o escrita entre dos o más personas por 
el cual al franquiciado se le concede el derecho de ingresar a un negocio, de ofrecer, vender 
o distribuir bienes o servicios, la operación del franquiciado se hace de acuerdo con el plan 
de negocios o sistema sustancialmente asociado con la marca del franquiciante y el 
franquiciado debe pagar directa o indirectamente, un honorario”. 
 
En la doctrina se ha definido la franquicia comercial “como la concesión de una marca de 
productos o servicios a la cual se le agrega la concesión del conjunto de métodos y medios 
propios que permitan a la empresa franquiciada asegurar la explotación racional de la 
concesión y de administrar su gestión comercial que es su soporte, en las mejores 
condiciones de rentabilidad para sí misma y el franquiciante”. Este mismo autor señala, 



esclareciendo la noción definida, que: “Se admite que una empresa pueda hacer pagar sus 
consejos y su colaboración cuando es propietaria de una marca y cuando ofrece un conjunto 
de productos o de servicios específicamente originales y explotados obligatoria y 
totalmente según técnicas comerciales renovadas, lo que es denominado franquicia”. 
 
Para la doctrina nacional, la franquicia “es un contrato por el cual un fabricante o, más en 
general, un prestador de servicios que se llama franchisor –llamémosle también 
concedente– da a un comerciante independiente llamado franchisee –llamémosle también 
concesionario–, el derecho a explotar o a comercializar una marca sobre un determinado 
producto o sobre un servicio comprometiéndose, además, a asistirlo en la organización, en 
la formación, en las técnicas de comercialización, etc., mediante el pago de un precio”. 
 
En nuestro concepto el franchising es una operación mercantil que vincula, mediante 
diversos actos jurídicos, a una persona o empresa denominada franquiciante que otorga a 
otra llamada franquiciado, a cambio de una retribución, una franquicia comercial 
consistente en el derecho de explotar una actividad económica, generalmente relativa a la 
comercialización de diversas clases de bienes o servicios incluyendo el uso de un nombre 
comercial común, una presentación uniforme de las instalaciones, la comunicación de un 
know-how o saber cómo y el suministro continuo de asistencia técnica mientras la relación 
se mantenga vigente. 
 
Creemos que la franquicia es una operación y no un simple contrato, porque involucra una 
serie de actos jurídicos que lo integran o le sirven de soporte, tales como el contrato de 
licencia sobre uso de marca comercial, el contrato de suministro de know-how o saber 
cómo y el contrato de prestación de asistencia técnica, por mencionar sólo los más 
importantes. 
 
 
32. Clases de franquicia. En los Estados Unidos de Norteamérica, de donde es originaria la 
operación que nos ocupa, se distingue entre: 
a) product franchising y 
b) format franchising. 
 
El product franchising, como su nombre parece indicarlo, consiste fundamentalmente en un 
sistema de distribución, que supone la entrega de un producto para comercializarlo o la 
enseñanza acerca de cómo prestar cierto servicio. 
 
El format franchising implica no sólo la entrega de un producto a distribuir o la instrucción 
relativa a la forma de prestar un servicio, sino el traspaso de la información completa para 
operar un negocio de venta de productos o de prestación de servicios. En esta última clase 
de franquicia el franquiciado no requiere tener ningún tipo de experiencia para emprender 
la actividad de que se trata. Resulta un tanto difícil imaginar que un sujeto obtenga una 
franquicia para comercializar automóviles, sin ser un empresario avezado en el mundo de 
los negocios, pero es perfectamente posible suponer que una persona pueda vender 
langostas o aprender a cocinarlas, sin tener ninguna experiencia. El segundo tipo de 
operación que hemos señalado se denomina también business format franchising o 
franquicia de empresa. 

 
En Alemania se distingue también entre Produkfranching y Vertriebfranchising, ejerciendo 
estas nociones una gran influencia en el orden conceptual sobre los otros países europeos. 
 
Sin embargo, estas dos clases de franquicia no son operaciones estáticas, sino dinámicas, 
porque se advierte que el product franchising, basado en la distribución de un producto, 
evoluciona hacia el business format franchising, implicando generalmente la eventualidad 
para el franquiciante de aumentar la red de distribución y para el franquiciado la posibilidad 
de iniciar un negocio en el que tiene todo explicado. 
 
En Europa, en general, se distinguen tres clases de operaciones de franquicia: la de 
productos, la de servicios y la industrial. Esta última está excluida de las normas que 
regulan la protección de la libre competencia, porque en ella el franquiciado no entra en 
contacto con el público. La franquicia industrial consiste, fundamentalmente, en el 
otorgamiento de una licencia de fabricación para desarrollar un bien intermedio. 
 
Tocante a la forma de otorgar las franquicias, se advierte el empleo de dos métodos 
diferentes, que permiten distinguir entre el denominado development agreement y el 
llamado master franchise agreement. En el primer tipo de franquicia se otorga a un sujeto la 
facultad de comercializar un producto en una determinada región, con el compromiso de 
tener un cierto número de locales propios. En cambio en el master franchisee agreement, se 
concede el derecho de subfranquiciar a terceros la franquicia otorgada. En esta última 
operación el franquiciado actúa como tal y al mismo tiempo como franquiciante frente a los 
terceros respecto de quienes subcontrata la franquicia comercial. 
 
 
33. Diferencias entre la franquicia y otras operaciones y contratos. La operación de 
franquicia está inserta en el campo de la distribución mercantil, pero tiene caracteres 
propios que la diferencian de otras operaciones y contratos que aparentemente resultan muy 
similares a ella, tales como la agencia, el contrato de distribución y la concesión, por 
señalar sólo los más conocidos. 
 
La agencia, la distribución y la concesión son figuras que tienen sus propias características 
y difieren de la operación de franquicia, como veremos a continuación. Las diferencias con 
la agencia, no con el agente artístico ni el agente marítimo o teatral, sino con el agente que 
vende productos, mercaderías o servicios, consiste en que éste siempre vende por cuenta y 
orden del comitente, en tanto que el franquiciado tiene un negocio propio, donde vende por 
su cuenta y riesgo. 
 
La diferencia con el contrato de distribución radica en que el distribuidor tiene el derecho 
exclusivo de reventa, pero normalmente no tiene la prestación de garantía y de otras 
ventajas tales como la asistencia técnica, que el franquiciado adquiere mediante la 
operación de franquicia comercial. 
 
A diferencia del simple distribuidor exclusivo, el concesionario asume la responsabilidad 
directa de prestar garantía de los productos que vende mediante la concesión, por lo que su 
relación con el concedente es mucho más íntima y profunda, a tal punto que puede 



afirmarse que no existirían diferencias notables con el vínculo entre el franquiciante y el 
franquiciado, especialmente tratándose del product franchising. Ahora bien, en el caso del 
business format franchising o franchising de empresa, existe similitud con la concesión sólo 
porque tanto el concesionario como el franquiciado actúan por su propia cuenta, pero en la 
franquicia se le enseña cómo desarrollar un negocio conforme a un método. Así por 
ejemplo, en la concesión, al concesionario se le venden automóviles para que los revenda 
sin enseñarle técnicas de venta, en cambio al franquiciado se le traspasa toda la 
metodología de la venta y una completa asistencia en mercadotecnia a tal punto que el 
franquiciado no necesita ser comerciante experimentado en el rubro. 
 
 
34. Diferencia entre la franquicia y el contrato de licencia. Lo característico del contrato de 
licencia es que, en virtud de él, un sujeto titular de una patente de invención o de una 
marca, denominado licenciante, faculta a otro llamado licenciatario, para que la use y 
registre en un espacio territorial en forma exclusiva, pero sin desprenderse de su dominio. 
El objeto del contrato consiste en autorizar a una persona para que explote una invención 
patentada por otra o en suministrar una fórmula de fabricación para que la otra persona 
elabore un producto. 
 
El contrato de licencia obliga al licenciatario a producir el invento bajo las mismas 
condiciones técnicas que el producto original sin alterar el procedimiento de elaboración 
patentado. Se advierte que el objeto del contrato de licencia es diverso del propósito que se 
persigue con la operación de franquicia, que es mucho más vasto y que precisamente 
incluye, en el conjunto de aspectos que comprenden la franquicia, el uso de una patente de 
invención, esto es, una licencia. Así el franquiciado debe producir por sí mismo los 
artículos o servicios objeto de la distribución, respecto de los cuales el franquiciante le ha 
concedido licencia, toda vez que este último tiene la patente de invención registrada a su 
nombre. De esta suerte, el franquiciante deja de tener monopolio absoluto sobre el producto 
o servicio, permitiendo que el franquiciado lo fabrique y distribuya en el espacio territorial 
convenido, cautelando que se venda o se preste según las técnicas y procedimientos propios 
de la patente. 
 
 
35. Diferencia entre la franquicia y la cesión de patente. El contrato de cesión de patente se 
caracteriza porque el titular de ella transfiere su propiedad y todos los derechos emergentes 
de su calidad de propietario industrial, a su cocontratante. Al igual que en la situación 
anteriormente analizada, la diferencia con la franquicia estriba en la extensión del objeto. 
Por ser la franquicia una operación mercantil integrada por varios contratos, sin duda, es 
factible que el franquiciante, titular de la patente, convenga en cedérsela al franquiciado, 
reservándose, en el caso que explote un establecimiento, la facultad de usarla y registrarla 
en la zona en donde desarrolla sus actividades. 
 
 
36. Diferencia entre la franquicia y el know-how. La expresión del idioma inglés knowhow 
puede traducirse literalmente por saber cómo, esto es, poseer los conocimientos necesarios 
para hacer una cosa. Se emplea esta alocución para referirse a procesos complejos y 

precisos cuyo valor pecuniario se encuentra en el grado de novedad y secreto de los 
mismos. 
 
La doctrina de los autores ha elaborado numerosas definiciones de la idea de know-how; así 
por ejemplo, para Guillermo Cabanellas “es un conjunto de invenciones, procesos, fórmulas 
o diseños no patentados o no patentables que incluyen experiencia y habilidad técnica 
acumulada la que puede ser transmitida preferentemente o exclusivamente, a través de 
servicios personales”. Se trata de traspasar a título oneroso el conocimiento de una empresa 
a otra, generalmente de distinto nivel tecnológico. 
 
Habida consideración de su objeto, el know-how es diferente de la operación de franquicia, 
pero nada obsta a que forme parte de ella, como ocurre frecuentemente en la práctica. En la 
franquicia no sólo se trata de tener el uso de un nombre o de una patente o marca, sino 
también de tener acceso al conocimiento del método que permite explotar con éxito un 
determinado negocio. La franquicia suele estar integrada por un contrato de suministro de 
know-how cuando comprende el sector de la preparación de alimentos donde se requiere 
crear o mantener la novedad, que es lo que permite conservar e incrementar la clientela. El 
dueño del procedimiento o técnica, en lugar de optar por el registro o la patente del mismo, 
que implica revelar el secreto, puede omitir este trámite y conceder al beneficiario una 
protección de hecho mediante el know-how, que conlleva la preservación del secreto. 
 
 
37. Comparación entre franquicia, aprovisionamiento y suministro. El contrato de 
aprovisionamiento tiene por objeto proveer de cosas muebles a una persona natural o 
jurídica, durante un tiempo determinado, para satisfacer ciertas necesidades, mediante un 
precio convenido de antemano y que se mantendrá durante toda la vigencia del contrato. Es 
frecuente que las empresas públicas y privadas celebren estos contratos para proveerse de 
determinados bienes muebles que requieren durante todo el año. 
 
Por su parte, el suministro es un contrato por el cual una parte se obliga, a cambio de un 
precio, a ejecutar a favor de otra una prestación periódica o continuada de un bien o de un 
servicio, para satisfacer una necesidad particular o colectiva de carácter permanente. El 
contrato de suministro representa un mecanismo jurídico apropiado para lograr la 
satisfacción de necesidades generalmente colectivas y permanentes de la vida en sociedad, 
tales como el uso de agua potable, electricidad, gas, teléfono, telecomunicaciones, medios 
de comunicación masiva, etc. 
 
A menudo la operación de franquicia comporta aprovisionamiento y suministro, sobre todo 
cuando se trata del product franchising, que tiene por objeto la distribución de productos o 
bienes corporales. En tales casos el franquiciado queda obligado a aprovisionarse en forma 
permanente, continua y generalmente exclusiva, de las existencias del franquiciante, si éste 
es un industrial. Asimismo, se compromete a obtener en forma permanente ciertos 
suministros de determinadas empresas del franquiciante o vinculadas a él. Como puede 
advertirse, los contratos de aprovisionamiento y de suministro pasan a integrar una 
operación económica de más amplios alcances. 
 
 



38. Comparación entre franquicia y engineering. Lo que tipifica al engineering es un 
conjunto de operaciones previas o vinculadas a la realización de una obra, que, no obstante, 
se pueden separar de su ejecución propiamente tal. 
 
Mediante el engineering un sujeto se obliga a proporcionar a otro determinados 
antecedentes y estudios técnicos, generalmente de un alto nivel de especialización, relativos  
un proyecto específico y se compromete además a efectuar la instalación industrial de que 
se trata. 
 
A primera vista la operación de franquicia comercial y el engineering no tienen nada en 
común, toda vez que la primera concierne a un mecanismo de distribución y ventas y el 
segundo se refiere a la industria. Pero como hemos venido indicando en todas las otras 
comparaciones, la franquicia puede estar integrada también por el engineering, sobre todo 
cuando se trata de la instalación y la explotación de los distintos establecimientos afiliados 
a la red de franquicia que requieran de conocimientos de gran especialización tecnológica o 
científica. Gracias al engineering una empresa, vinculada al franquiciante, se compromete a 
asesorar técnicamente o a efectuar la instalación y el montaje del establecimiento o 
industria que requiere el franquiciado. La operación de engineering la toman a cargo 
empresas o entidades especializadas en ciertos rubros, que cuentan con equipos dotados de 
tecnología de punta, que están relacionadas con otras en el plano nacional e internacional, 
lo que les permite llevar a cabo, en inmejorables condiciones, los proyectos e instalaciones 
industriales. 
 
 
Sección II 
 
Efectos de la franquicia comercial 
 
 
39. Explicación previa. Los derechos y obligaciones que la franquicia genera para las partes 
no pueden enunciarse de manera precisa y determinada. Se trata de una operación 
compuesta de varios actos o contratos, que se conviene bajo diversas modalidades, gracias 
a la autonomía de la voluntad y según las necesidades y condiciones del mercado. 
 
Es preciso además para determinar los efectos de la operación, distinguir el caso de la 
franquicia destinada a la distribución de bienes corporales y la franquicia relativa a 
distribución de servicios. En el primer caso, los derechos y obligaciones se originarán en 
ciertas estipulaciones de exclusividad, que comportan una renuncia, en gran medida, de la 
libertad comercial de las partes. 
 
Asimismo, debe considerarse que la franquicia crea una serie de obligaciones de naturaleza 
especial, que no siempre están expresamente señaladas, pero que se entienden incorporadas 
a ella, teniendo en cuenta el fin económico perseguido. Así por ejemplo, el franquiciante 
está obligado a animar y a dirigir la red de establecimientos comprendidos en la operación, 
para lograr el cumplimiento de los objetivos comunes perseguidos por las partes. 
 

Con todo, intentaremos sistematizar los principales derechos y obligaciones que la 
franquicia origina para las partes, destacando el carácter eventual y variable de algunos de 
ellos. 
 
 
40. Derechos del franquiciante. A cambio del conjunto de prestaciones que el franquiciante 
ejecuta en favor del franquiciado, tiene como derecho esencial el de percibir determinadas 
retribuciones o remuneraciones. En primer lugar, el franquiciante está facultado para exigir 
del franquiciado el pago de una cantidad de dinero, denominada derecho de entrada, que se 
estima equivalente al derecho de este último a formar parte de la red de establecimientos 
integrados en la operación y de la prerrogativa de usar la marca o los signos distintivos que 
pertenecen al primero. Su monto se conviene en relación al prestigio que el nombre 
comercial, la marca y los otros signos tengan en el mercado. Este derecho de entrada se 
paga por una sola vez cuando se conviene la operación, salvo pacto expreso en contrario. 
 
Conjuntamente con el derecho de entrada, el franquiciante está autorizado para exigir del 
franquiciado el pago de determinadas sumas, por períodos de tiempo convenidos, que se 
llaman rentas periódicas destinadas a retribuir los servicios y ayuda que regularmente le 
presta. Las rentas periódicas se fijan estipulando un tanto por ciento sobre las ventas brutas 
mensuales, trimestrales, o semestrales y se pagan por todo el tiempo que dure la operación. 
Otra prerrogativa que le corresponde al franquiciante es la de establecer las directivas 
financieras, administrativas, comerciales y de control a las que debe ajustarse el 
franquiciado. En el ejercicio de este derecho el franquiciante pasa a ser un órgano ejecutor 
y de control, quedando autorizado para elaborar y hacer respetar todas las directivas que 
estime adecuadas para el logro de los objetivos económicos de la operación. Tal facultad se 
ejerce mediante circulares, misivas, memorándumes, etc., que revelan una presencia del 
franquiciante en el establecimiento del franquiciado. Este último debe organizar 
administrativamente su negocio según el modelo creado por el franquiciante, con lo cual se 
facilita el control de su gestión y se garantizan un buen servicio y la calidad de los 
productos ante el público. 
 
En el plano financiero, el franquiciante tiene la facultad de establecer la suma de dinero que 
el franquiciado debe disponer, inicialmente, para financiar las operaciones de instalación y 
explotación. Puede tratarse de recursos propios o facilitados por el franquiciante para que 
los utilice estrictamente en los objetivos señalados y se los restituya en la forma y tiempo 
pactados. Asimismo, es costumbre que el franquiciante se reserve la facultad de fijar 
volúmenes mínimos de operaciones y de aplicar medidas correctivas si éstos no se 
observan. 
 
Tratándose de la organización comercial, es donde la presencia del franquiciante en la 
empresa del franquiciado resulta más notoria, en términos que este último, en cierta 
medida, renuncia a su libre iniciativa para integrarse al método de comercialización ideado 
por el primero. Esto se advierte claramente por el ejercicio de las siguientes facultades de 
que goza el franquiciante: 
 
–derecho de establecer la forma y decoración del establecimiento mercantil del 
franquiciado; 



–derecho a determinar los procedimientos y técnicas de comercialización; 
–derecho a determinar la calificación técnica y comercial del personal; 
–derecho a fijar zonas de exclusividad territorial; 
–derecho a fijar volúmenes mínimos de venta; 
–derecho de abastecer exclusivamente al franquiciado de sus existencias o a indicar fuentes 
de abastecimiento complementarias, y 
–derecho a establecer precios, catálogos, etc. 
 
En el dominio del control, el franquiciante está facultado para vigilar las instalaciones 
materiales, la calificación técnica del personal, y la aptitud de los métodos de trabajo 
empleados por el franquiciado. Esta supervisión es fundamental para el buen 
funcionamiento de la cadena de negocios, para la comercialización de los productos y la 
adecuada prestación de los servicios, porque el cliente compra cuando se le proporciona 
información técnica sobre el empleo o el manejo de un determinado artículo y cuando se le 
asegura un servicio de postventa. 
 
Por último, en lo relativo al control de gestión, el franquiciante puede examinar los 
resultados logrados periódicamente por el franquiciado, en el ejercicio de su actividad. La 
fiscalización permite al franquiciante enterarse del contenido de la contabilidad del 
franquiciado, de sus balances ordinarios, ordenar la confección de balances extraordinarios, 
como también de adoptar y aplicar diversas medidas, salvo en cuanto entorpezcan el rubro 
de actividad de este último. No debe perderse de vista que del control de los resultados 
depende el monto de las rentas periódicas que cobra el franquiciante. 
 
 
41. Obligaciones del franquiciante. Una de las obligaciones esenciales que el franquiciante 
tiene consiste en permitir que el franquiciado use su nombre comercial, su marca y signos 
distintivos para que este último pueda explotar su establecimiento con esa individualidad 
frente al público. El derecho correlativo del franquiciado consiste en poder usar esos 
signos, imprimirlos y exhibirlos en todos sus documentos, instalaciones, etc. De esta suerte 
el franquiciado se beneficia del prestigio y del renombre que el franquiciante ya ha 
conquistado en el mercado regional, nacional o internacional. 
 
El franquiciante debe asimismo proporcionar al franquiciado el conocimiento y el empleo 
de técnicas y de los sistemas de comercialización del producto o del servicio, que 
corresponden a las utilizadas en el establecimiento modelo. En el evento en que los 
procesos de comercialización y otros estén jurídicamente amparados bajo una patente o un 
registro de know-how, será preciso ceder legalmente el uso de la patente o de la licencia o 
del know-how, en su caso. 
 
Incumbe al franquiciante la obligación de prestar permanentemente al franquiciado 
asistencia y determinados servicios, en todo lo concerniente a la instalación y a la 
explotación de su negocio. Dicha asistencia dependerá de la clase de productos o de 
servicios objeto de la distribución o comercialización y de los diversos requerimientos que 
se le planteen al franquiciado durante la vigencia de la operación.  
 

En la generalidad de los casos se traduce en asistencia para la localización de un buen lugar 
para el establecimiento, cuando el franquiciado no lo tiene, ayuda para la construcción, 
instalación y decoración del local donde funcionará el establecimiento, capacitación técnica 
y comercial del personal, desarrollo de programas de promoción y de publicidad, asistencia 
financiera, asistencia jurídica y servicio de aprovisionamiento. 
 
 
42. Derechos del franquiciado. Son correlativos de las obligaciones que gravan al 
franquiciante y además emanan de ciertas modalidades bajo las cuales se conviene la 
operación. Al franquiciado le asiste: 
 
– el derecho de usar los signos distintivos o la marca del franquiciante; 
– la facultad de conocer y utilizar ciertas técnicas y procedimientos de comercialización de 
un producto o de un servicio; 
– el derecho de gozar de la ayuda y de los servicios que regularmente debe prestarle el 
franquiciante; 
– el derecho de proponer al franquiciante políticas generales de administración, de 
comercialización, de control, como así también las formas de su aplicación, y 
– el derecho a ejecutar sus propias políticas en la explotación de su establecimiento. 
 
 
43. Obligaciones del franquiciado. La obligación fundamental del franquiciado consiste en 
pagar al franquiciante el derecho de entrada y las rentas periódicas, como así también los 
otros valores provenientes de créditos, de servicios adicionales y de aprovisionamiento de 
mercaderías. 
 
El franquiciado está obligado a cumplir en la explotación de su establecimiento con las 
directivas financieras, administrativas, comerciales y de control creadas por el 
franquiciante. Esta obligación se traduce en mantener un establecimiento cuyo aspecto y 
decoración interior se ajusten al modelo de la organización, en aplicar los métodos de 
publicidad, de promoción y ventas propiciados por el franquiciante, en disponer de 
instalaciones materiales y de personal cuya calificación técnica corresponda a los métodos 
de comercialización utilizados por la red, en poseer un stock de piezas de recambio y un 
stock de seguridad, en emplear los créditos en la forma y para las finalidades estipuladas, 
en someterse al control técnico y financiero ejercido por el franquiciante, y finalmente, 
respetar las cláusulas de exclusividad convenidas en la operación. 
 
 
44. Cláusula de exclusividad de compra. En todos aquellos casos en que la operación tiene 
por finalidad la distribución de bienes corporales, se conviene que el franquiciado se obliga 
a proveerse solamente de los productos elaborados por el franquiciante o por un tercero 
señalado por éste. Tal es la denominada cláusula de exclusividad de compra, cuyo 
propósito es lograr y mantener la cohesión y la uniformidad en la cadena de 
establecimientos explotados bajo la franquicia. Gracias a esta estipulación el franquiciante 
logra excluir a todo proveedor concurrente, obteniendo que los establecimientos vendan, 
distribuyan o comercialicen un producto de una sola marca, de igual presentación e idéntica 
calidad. 



 
45. Cláusula de exclusividad de compra y de venta recíprocas. Cuando la franquicia 
contiene esta estipulación, el franquiciado queda obligado a proveerse exclusivamente con 
el franquiciante, quien se compromete, a su turno, a abastecerlo únicamente a él. De esta 
suerte se configura un doble vínculo de exclusividad: el franquiciante se obliga a entregar 
sus productos solamente al franquiciado y éste se compromete a abastecerse únicamente de 
aquél. 
 
 
46. Cláusula de exclusividad territorial. Si la operación de franquicia está destinada a crear 
una red homogénea de distribución de bienes corporales, se establecen territorios 
exclusivos, con lo cual se logran ventajas recíprocas para el franquiciante y el franquiciado. 
 
Esta cláusula implica que cada afiliado debe circunscribir sus actividades a una zona 
territorial determinada, la cual será su asiento y donde su tarea será distribuir o 
comercializar según las directivas del franquiciante. Puede convenirse una cláusula de 
territorialidad simple, en la cual el franquiciante otorga al franquiciado un privilegio de 
aprovisionamiento exclusivo dentro de su zona, pero no se compromete a protegerlo de la 
competencia que puedan hacerle otros franquiciados ubicados fuera de dicha zona. 
 
También puede pactarse una cláusula de territorialidad reforzada, según la cual el 
franquiciante, tal como en el caso anterior, se obliga a proveer exclusivamente al 
franquiciado situado en la zona convenida, pero este último queda obligado a no vender a 
clientes localizados fuera de ella y a no enviar vendedores a otras zonas. 
















